
 

 

 
 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA SIIF NACION 
CIRCULAR EXTERNA 044 

 

 
 

 
2.0.0.1 
 

 
Bogotá D. C., diciembre 24 de 2025 

 
 
PARA: Coordinadores y delegados SIIF Nación 

 
ASUNTO: invitación acompañamientos Desagregación de apropiaciones, 

asignarla a subunidades, asignarla a dependencia de afectación de 
gastos y modificaciones presupuestales. 

 

 
La Administración del SIIF Nación se permite informar que ha programado la 

realización de acompañamientos virtuales relacionados con los procesos de 
desagregación de apropiaciones, asignación a subunidades, asignación 
a dependencias de afectación de gastos y modificaciones 

presupuestales, los cuales se llevarán a cabo en las siguientes fechas: 
 

Dirigido A: usuarios con perfil Entidad - Administrador Gestión Presupuestal, 
Entidad Modificación Presupuestal. 

 
Modalidad: Virtual a través de MICROSOFT TEAMS  
 

Fecha inscripción Fecha realización Link de inscripción 
24 al 28 de diciembre de 
2025 

30 de diciembre de 2025 
de 10:00 a.m. a 12:00 m 

https://forms.gle/Ni6aPy48PKkRWHzF7   

24 al 29 de diciembre de 
2025 

05 de enero de 2026 de 
3:00 p.m. a 5:00 p.m. 

https://forms.gle/hvRymhjVpsoB5n527  

 
El Coordinador SIIF de cada entidad podrá inscribir los usuarios que deseen 
participar, por unidad ejecutora, en una de las sesiones programadas. Para el 

registro de los datos, deberá ingresar al enlace correspondiente a la sesión 
seleccionada.  

 
En caso de presentar inconvenientes para acceder, se recomienda copiar y pegar 
la dirección en el navegador. 

 

https://forms.gle/Ni6aPy48PKkRWHzF7


 
 
 
  

 

 

Nota: Les recordamos que este es un espacio de acompañamiento para resolver 
dudas específicas, ya que la capacitación se realizó el pasado 15 de diciembre.  

 
Para cualquier inquietud adicional, favor comunicarse con la línea de soporte 
o el chat de atención, en el horario de 7:00 a. m. a 7:00 p. m.  

 
 

Cordial saludo, 
  
 

 
 

 
David Fernando Morales Domínguez 
Administrador del SIIF Nación 

Viceministerio General 
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